
SENADOR ERNESTO CORDERO ARROYO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

PRESENTE: 

Quien suscribe, Senadora Angélica de la Peña Gómez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática a la LXIII Legislatura del H. 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 78 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 58, 59 y 

demás aplicables del Reglamento para él Gobierno Interior del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos por lo que se refiere al funcionamiento de la 

Comisión Permanente, someto a la consideración de la Comisión Permanente, la 

siguiente Proposición con Punto de Acuerdo de urgente resolución POR EL QUE 

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA A 

LOS GOBIERNOS DE LAS TREINTA Y DOS ENTIDADES FEDERATIVAS A 

ASEGURAR EL EFECTIVO CUMPLIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DEL 

ARTÍCULO 45 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, PARA GARANTIZAR QUE LA EDAD MÍNIMA PARA 

CONTRAER iVIATRIMONIO SEA ESTABLECIDA A PARTIR DE 18 AÑOS, al tenor 

de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

De acuerdo con ONU MUJERES, el matrimonio de niñas y las uniones tempranas 

constituyen una violación sus derechos humanos y son consideradas como 

prácticas nocivas que afectan gravemente la vida, la salud, la educación y su 

integridad, impactando en su desarrollo futuro y el de sus familias, e incrementa la 

discriminación y la violencia contra ellas. 
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En México, al menos 1 de cada 5 mujeres entra en unión conyugal antes de cumplir 

los 18 años, según datos de la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 

(ENADID). 

La tendencia de las uniones tempranas ha variado poco en las nuevas 

generaciones: Hay 8 millones de mujeres entre 15 y 54 años que se unieron 

conyugalmente antes de los 18 años. En las mujeres de 50 a 54 años, el 25.3% se 

unieron antes de los 18 años, en el grupo de 20 a 24 años el 21.4%: una pequeña 

diferencia en 30 años. (ENADID, 2014) . 

Además, en el grupo de 20 a 24 años, el 15.4% ya son madres y el 3.7% de las 

mujeres se unieron antes de cumplir los 15 años. (ENADID 2014). 

Las jóvenes hablantes de lengua indígena presentan proporciones muy elevadas 

de matrimonio infantil, superiores al 40% en Chiapas, Guerrero y Veracruz. 

(ENADID, 2014). 

El matrimonio de niñas tiene sus raíces en la discriminación de género y tiene 

múltiples consecuencias: la deserción escolar, el embarazo prematuro, la 

mortalidad materna, la transmisión intergeneracional de la pobreza y en general la 

limitación a las oportunidades de vida. 

La ONU en México lanzó en 2015 la campaña "De la A (Aguascalientes) a la Z 

(Zacatecas), México sin unión temprana y matrimonio de las niñas en la ley y en la 

práctica", convocando a sumar esfuerzos de los gobiernos estatales, municipales y 

federal, junto a las organizaciones civiles, la academia y otros aliados para poner 

fin a las uniones tempranas y matrimonios de las niñas. 
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En ese año, el Gobierno Federal puso en en marcha la Estrategia Nacional para la 

Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA) producto del ·(rabajo conjunto 

en el que participan 16 dependencias del Gobierno Federal y de la participación de 

organizaciones de la sociedad civil, de organismos internacionales y de personas 

expertas del ámbito académ!co, en esta temática., a la que se están sumando las 

Entidades Federativas con el objetivo de reducir el número de embarazos en 

adolescentes en México. 

El Grupo lnterinstitucional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 

(GIPEA) está integrado por: el Consejo Nacional de Población (CONAPO) en 

representación de la Secretaría de Gobernación como instancia coordinadora; el 

Instituto Nacional de las Mujeres (lnmujeres) como Secretaría Técnica; la Secretaría 

de S~lud con la participación del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva (CNEGSR), el Centro Nacional para la Prevención y Control del 

VIH/Sida (CENSIDA), y el Instituto Nacional de Salud Pública (INSP); la Secretaría 

de Desarrollo Social (SEDESOL) y con ella el Instituto Mexicano de la Juventud 

(IMJUVE), el Programa de Inclusión Social PROSPERA y el Instituto Nacional de 

Desarrollo Social (INDESOL); la Secretaría de Educación Pública (SEP); la 

Comisión NaC-ional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI); el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE); el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia (SNDIF), y el Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños 

y Adolescentes (SIPINNA). Recientemente se integraron representantes de tres 

organizaciones de la sociedad civil: Afluentes S. C., Elige Red de Jóvenes por los 

Derechos Sexuales y Reproductivos A.C., y Alliance For Freeddom, de cuatro 

organismos internacionales: el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF), ONU Mujeres en México, la Organización Panamericana de la Salud, y 

el Fondo de Población 'de las Naciones Unidas, así como la Dra. Rosario Cárdenas 

Elizalde como representante de la Academia. 
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Actualmente la ENAPEA señala que: 

"El embarazo en adolescentes es un fenómeno que ha cobrado 

importancia en los últimos años debido a que México ocupa ei primer 

lugar en el tema. entre los países de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) con una tasa de 

fecundidad de 77 nacimientos por cada mil adolescentes de 15 a 19 

años de edad . Asimismo, en México, 23% de las y los adolescentes 

inician su vida sexual entre los 12 y los 19 años. De estos, 15% de los 

hombres y 33% de las mujeres no utilizaron ningún método 

anticonceptivo en su primera relación sexual. Es así que, de acuerdo 

con estos datos, aproximadamente ocurren al año 340 mil 

nacimientos en mujeres menores de 19 años"1. 

Por tanto, el matrimonio forzado infantil es un factor de riesgo que vulnera los 

derechos de las niñas y las adolescentes, que las enfrenta a la posibilidad de ser 

víctimas de violencia y cursar embarazos no deseados. 

De ahí la importancia que los gobiernos de las treinta y dos entidades federativas 

armonicen su legislación, particularmente en los Códigos Civiles respecto de la edad 

mínima para contraer matrimonio. En este contexto, se hace necesaria la revisión 

del marco jurídico que regula la edad mínima al matrimonio en cada una de las 

entidades federativas, acompañada de una serie de programas integrales en este 

tema . 

1 https://www.gob.mx/inmujeres/acciones-y-programas/estrategia-nacional-¡:;ara-la-prevencion-del
embarazo-en-adolescentes-33454 
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Comisión de Derechos Humanos 
flen . sm9ética de ea PPeña cyómez 

Presidenta 

En mérito de los expuesto y fundado se somete a la Consideración de esta 

Soberanía la siguiente proposición con: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta a los 

gobiernos de las treinta y dos entidades federativas a asegurar que el efectivo 

cumplimiento e implementación del artículo 45 de la Ley General de los Derechos 

Niñas, Niños y Adolescentes, para garantizar que la edad mínima para contraer 

matrimonio sea establecida a partir de 18 años e implementen los programas 

integrales de sensibilización sobre las consecuencias negativas del matrimonio 

infantil en niñas, niños y adolescentes. 
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